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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

       

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno para el día 25 de mayo de 2021, a las 9:00 horas, en el Salón de Sesiones de la Sede de la 

Diputación, con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 18 de mayo de 2021. 

2º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 
Delegaciones. 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, CULTURA Y MEMORIA HISTÓRICA 

 Y DEMOCRÁTICA 

 

3º.- Aprobación de los precios privados para la venta de nuevas publicaciones y otros medios 

de difusión audiovisual, editados por la Delegación de Presidencia, Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática. (Expte. MOAD 2021/PES_01/011581). 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

4º.- Aprobación de las Bases Reguladoras de la Cuarta Edición de los Premios “Social-Dipgra” 

de buenas prácticas en Servicios Sociales, Diputación de Granada, año 2021. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/010696). 

5º.- Aprobación y firma del Acuerdo entre la Dirección General de Personas Mayores y Pensiones 

no Contributivas, la Dirección General de Personas con Discapacidad e Inclusión de la Consejería de 

Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía y la Diputación de Granada para el 

encargo de tratamiento de datos de carácter personal mediante la consulta del visor profesional del 

sistema CoheSSiona para las personas profesionales de servicios sociales comunitarios. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/006717). 

6º.- Aprobación y firma del Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada, la 

Asociación ASPERGER Granada, la Diputación de Granada y el Ayuntamiento de Granada para la 

realización del proyecto denominado  “Vida Independiente”. (Expte. MOAD 2021/PES_01/002556). 
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DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

7º.- Aprobación del nuevo texto del “Convenio entre el Instituto de Estadística y Cartografía de 

Andalucía y la Diputación Provincial de Granada sobre el mantenimiento del sistema callejero digital de 

Andalucía unificado sobre acceso, intercambio de información y reutilización de otros productos, 

infraestructuras de información y servicios cartográficos”. (Expte. MOAD 2021/PES_01/011358). 

DELEGACIÓN DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS 

8º.- Dación de cuenta de las Adendas a los Acuerdos de Concertación firmados con las Entidades 

Locales de la provincia para el periodo 2020-2021 dentro del proceso de Concertación Local, mes abril 

2021. (Expte. MOAD 2021/PES_01/012733). 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE   

9º.- Aprobación del Convenio de prácticas profesionales no laborales entre Diputación 

Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas adecuados 

para los itinerarios de “PRÁCTICAS PROFESIONALES EN EL SECTOR DE LAS NNTT (Soluciones IoT, 

Marketing Digital y Programación) edic. 1; AYUDANTE DE COCINA, edic. 2; CURSO DE FORMACIÓN BIM, 

edic. 1; y OPERARIO DE LA CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE, edic. 2”, en el Marco del Proyecto 

GRANADAEMPLEO III.  (Expte. MOAD 2021/PES_01/012420).    

10º.- Aprobación del Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada y las Entidades 

Locales, Ayuntamiento de Cádiar; Pinos Puente; La Zubia; y Organismo Autónomo Local OAL de 

Huétor Tájar; y Organismo Autónomo Local de Albolote, y que son titulares de centros colaboradores 

acreditados de la Junta de Andalucía, para impartir especialidades formativas conforme a certificado 

de profesionalidad en el marco del proyecto GRANADAEMPLEO III. (Expte. MOAD 2021/PES_01/004773).    

11º.- Aprobación del Convenio de prácticas profesionales no laborales entre Diputación 

Provincial de Granada y las empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas adecuados 

para los itinerarios de “ENCOFRADOR/A DE EDIFICACIÓN EDICIÓN 1, Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES 

Y DESINFECCIÓN DE ESPACIOS ABIERTOS EDICIÓN 3”, en el Marco del Proyecto GRANADAEMPLEO 

III.  (Expte. MOAD 2021/PES_01/011213).    
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12º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1824, por la que se resuelve la 

rectificación del error material en la Resolución de Presidencia nº 1586 por la que se aprueba el  

Convenio de prácticas profesionales no laborales entre Diputación Provincial de Granada y las 

empresas o entidades, identificadas como centros de prácticas adecuados para el itinerario “Técnico/a 

de Inserción Laboral de Jóvenes en Situación de Vulnerabilidad. Edición 1 y 2”, en el Marco del 

Proyecto GRANADAEMPLEO III.  (Expte. MOAD 2021/PES_01/009726).    

13º.-  Asuntos de urgencia. 

14º.-  Ruegos y preguntas. 

           15º.-  Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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